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ACTA No. 3 DE 2024 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL OTORGADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN 578 DEL 29 DE MARZO DE 2007, MODIFICADA POR LAS RESOLUCIONES 
1432 DEL 16 DE AGOSTO DE 2007, 77 DEL 25 DE ENERO DE 2011 Y 2311 DEL 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, DEL PROYECTO “ÁREA DE INTERÉS DE PERFORACIÓN EXPLORATORIA TAYRONA", 
LOCALIZADO EN EL MAR CARIBE COLOMBIANO FRENTE A LOS DEPARTAMENTOS DEL 
MAGDALENA Y LA GUAJIRA, INICIADO MEDIANTE AUTO NO. 11668 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 
2023. EXPEDIENTE LAM3631 

 
EXPEDIENTE:  LAM3631 
EMPRESA:   PETROBRAS INTERNATIONAL BRASPETRO BV- SUCURSAL COLOMBIA 
FECHA:    13 de febrero de 2024. 
HORA:    08:00 a.m. – 11:00 a.m. 
LUGAR:    Virtual plataforma Microsoft Teams. 
 
 

I.ASISTENTES 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

ANA MARÍA VILLEGAS 
RAMÍREZ 

1.069.256.958 
Coordinadora del Grupo de 

Hidrocarburos –SELA 
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LUIS ORLANDO FORERO 1.019.039.317 
Líder Jurídico del Grupo de 

Hidrocarburos 

DIANA MARCELA RUBIANO 
BECERRA 

1.018.409.760 
Revisora Jurídica Grupo 

Hidrocarburos  

ALBA LUCÍA FONSECA 
CAMELO 52.334.765 

Líder Técnico 

CLAUDIA PILAR NIÑO 
ACOSTA 52.927.442 

Líder Técnico 

DAVID FERNANDO FAJARDO 
TRIANA 

80.095.657 Líder Técnico 

CATALINA BUSTAMANTE 
 

53.007.227 
 

Líder Técnico 
 

KAREN PATRICIA LEGUÍZAMO 
CORREA  52.396.959 

Profesional Social 

JUAN SEBASTIAN OSORIO 
CARDOSO 80.769.073 

Profesional Biótico 

SINDY ISABEL FUSSALBA 
CARREÑO 

40.993.931 Profesional físico  

LINA FERNADA PÉREZ 
ORJUELA 

53.000.528 
Profesional especializado 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO 

DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

EDUARD FELIPE MORA 
BORRERO  

1.032.471.783 Profesional Físico  

AURA MILENA OCHOA 
TAMAYO  

46.451.822 Líder evaluación económica  

PAOLA ANDREA ARBELÁEZ 
GONZÁLEZ 

1.022.384.313 
Profesional riesgos y 

contingencias 

LUIS BERNAL  
1.016.009.771 

 
Profesional Técnico 

WILLIAM EDISON 
VALENZUELA VALENZUELA 

80.035.221 
Líder técnico Riesgos y 

Contingencias 

ANDREA ESTEFANÍA 
GUTIÉRREZ TRIANA  

1.055.314.643 
Profesional de Evaluación 

Económica Ambiental  
 

LEIDY CONSTANZA ACOSTA 
RODRIGUEZ  

53.030.000 Profesional compensación  

LUZ ADRIANA DIAZ DELGADO 1.016.053.803 Profesional Físico 

MARIA CATALINA SANTANA 
HERNANDEZ 

1.019.012.336 
Abogada Ejecutora – Grupo 

Hidrocarburos SELA 

OSCAR VELA 79.784.457 
Apoderado General/Gerente 

jurídico 
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CLAUDIA ALARCON 39.686.410 Analista Social 

BERNARDO MORALES 10.252.405 Gerente SMSRS 

NUBIA ARDILA 52.214.578 Profesional Ambiental 

CLAUDIA SANCHEZ 39.790.164 
Profesional Medio 

Biótico/Bióloga 

SANDRA ZUÑIGA 34.556.671 Coordinadora consultora 

MARÍA VICTORIA MORENO 52.588.197 Social -consultora 

ANDRÉS CARVAJAL 8.033.314 Contingencias -consultora 

JOHANNA PINILLA 53.053.220 Social-consultora 

ANDRES ESPEJO 1.049.652.719 Evaluación económica 

EDUARDO SANTOS LADINO 

 
19.494.293 

 

Asesor Senior Offshore 
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II.ORDEN DEL DÍA 

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 
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2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el requerimiento. En caso 
de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
La funcionaria ANA MARÍA VILLEGAS RAMÍREZ, coordinadora del grupo de hidrocarburos de la 
Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
– ANLA-, identificada con cédula de ciudadanía 1.069.256.958, facultada para presidir la Reunión de 
solicitud de información adicional conforme a lo dispuesto en la Resolución 1957 del 5 de noviembre de 
2021, declara abierta e instalada la reunión. 
 
Se confirma la asistencia del señor Oscar Vela Rentería identificado con cédula ciudadanía No. 79.784.457 
de Bogotá D.C., actuando en calidad de apoderado general de la sociedad PETROBRAS 
INTERNATIONAL BRASPETRO BV- SUCURSAL COLOMBIA, dentro del trámite de solicitud de 
modificación de licencia ambiental otorgada mediante Resolución 578 del 29 de marzo de 2007, modificada 
por las Resoluciones 1432 del 16 de agosto de 2007, 77 del 25 de enero de 2011 y 2311 del 22 de 
noviembre de 2019, del proyecto denominado “Área de Interés de Perforación Exploratoria Tayrona”, 
localizado en el mar Caribe Colombiano frente a los departamentos del Magdalena y la Guajira, conforme 
el certificado de matrícula de sucursal de sociedad extranjera expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá el 6 de octubre de 2023, que obra en el expediente LAM3631, documento que hará parte integral 
del acta que se levante de esta reunión. 
 
La sociedad PETROBRAS INTERNATIONAL BRASPETRO BV- SUCURSAL COLOMBIA, recibirá 
notificaciones en la carrera 7 No. 71 - 21 torre A, Piso 2 oficina 201 B, de la ciudad de Bogotá D.C., y a los 
correos electrónicos: oscarvela@petrobras.com 
 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de 
presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en 
audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual sentido, se informa que 
los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los asistentes la 
disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 

Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado 
mediante Auto 11668 del 29 de diciembre de 2023, para la solicitud de modificación de licencia ambiental 
para el citado proyecto.  

 

mailto:oscarvela@petrobras.com
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2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 
registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación. 

 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE 
DE LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 
 

REQUERIMIENTO No. 1  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
Respecto a la descripción del proyecto, se deberá:  
 

a. Precisar la cantidad, tipo de pozos adicionales requeridos y la 
profundidad máxima a la cual se realizará la perforación de los pozos.  

b. Especificar las características técnicas de los pozos (exploratorio y/o 
piloto) a perforar y describir el método de perforación del mismo. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO 

Precisar y/o actualizar si es necesario, la caracterización del medio abiótico para 
el componente climatológico y oceanográfico. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 3  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO 

Complementar en la caracterización del medio biótico, los análisis estadísticos 
que permitan establecer diferencias estructurales, temporales, espaciales, 
tendencias, entre otros, para cada una de las comunidades evaluadas. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 4  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO SOCIOECONÓMICO – 
LINEAMIENTOS DE PARTICIPACIÓN 

Ampliar la descripción de las acciones implementadas para la aplicación de los 
lineamientos de participación, incluyendo a la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca (AUNAP) y el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José 
Benito Vives de Andreis (INVEMAR), integrando un análisis de los resultados de 
las reuniones realizadas, que refleje los aportes realizados por estas entidades, 
en el complemento del Estudio de Impacto Ambiental – EIA. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

  

Respecto a la evaluación económica ambiental se deberá:  

a) Ajustar la cuantificación biofísica de los impactos relevantes de 
acuerdo con el presente trámite de modificación de licencia ambiental.  

b) Ajustar la información del capítulo de evaluación económica ambiental 
en correspondencia con las memorias de cálculo.  

c) Actualizar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos, el 
análisis de sensibilidad y el modelo de almacenamiento geográfico, a 
partir de los requerimientos solicitados en la presente Reunión de 
Información Adicional. En consecuencia, actualizar el flujo global del 
proyecto.  

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 6 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA -CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

Para el proceso de conocimiento del riesgo, se deberá: 

a. Complementar la caracterización, análisis y valoración de las amenazas 
asociadas a las actividades de: realización de “site surveys”, “soil boring” 
y operación del(los) pozo(s) piloto(s). 

b. Presentar la modelación y análisis de los escenarios de riesgo asociados 
a derrame de fluido con hidrocarburo de media y alta viscosidad. 

c. Complementar el monitoreo para los escenarios de riesgo exógenos, en 
el sentido de incluir las actividades, medidas, protocolos, indicadores o 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

variables, que permitan conocer su comportamiento durante el desarrollo 
del proyecto. 

 
 

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA -REDUCCIÓN DEL RIESGO 

 Complementar las medidas de intervención correctivas y prospectivas 
(estructurales y no estructurales), según corresponda, de acuerdo con lo 
solicitado en el requerimiento de  conocimiento del riesgo. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 8 (RECURSO-MODIFICADO) 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA -MANEJO DE LA CONTINGENCIA 

 

Para el proceso de manejo de la contingencia se deberá: 

 

a. Presentar los procedimientos establecidos para la realización del Análisis 

de Beneficio Ambiental Neto (ABAN) durante los eventos de contingencia, 

relacionados con la aplicación de técnicas avanzadas de respuesta para 

los escenarios de riesgo que contemplan el uso de sustancias peligrosas 

utilizadas en las actividades de perforación del proyecto. 

b. Correlacionar las prioridades de protección y sitios estratégicos para la 

respuesta, en función de las condiciones de sensibilidad ambiental. 

c. Presentar los procedimientos de evaluación para limpieza de costa 

(SCAT) definidos en los servicios de respuesta. 

d. Complementar los procedimientos de respuesta a emergencias 

relacionados con los escenarios solicitados en el requerimiento de 

conocimiento del riesgo. 

e. Presentar los procedimientos de recuperación ambiental con probable 

afectación sobre el medio marino y elementos ambientalmente sensibles. 

 

 X X  

 
RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
Argumentos de la Sociedad 
 
La sociedad interpone recurso argumentando que el pozo con potencial de descubrimiento es solo de gas, 
incluso, en los escenarios más críticos, no se evidencia un riesgo de contacto de fluido en costa, por lo que 
los elementos o los factores de limpieza de playa no se consideran aplicables. 
 
No se está de acuerdo con el requerimiento, toda vez que se hizo un proceso de manejo de contingencia 
en función de los escenarios más críticos. Se aclara que este bloque en el que se hace esta perforación 
exploratoria, lo que busca como descubrimiento es gas, no es petróleo ni crudo que pudiese tener una 
afectación de llegada a la línea de Costa. 
 
En ese sentido, todos los escenarios de modelación más críticos están reflejando ningún contacto con línea 
de Costa y por ende la zonificación de manejo ambiental está enfocada a los elementos que se tienen en 
el área, en la cual ya se tiene identificado lo que se hace en función de manejo y contingencias, entonces, 
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el presentar procedimientos que si bien son prácticas internacionales, en primera instancia, ANLA presenta 
un argumento que está en función de unos lineamientos internos para elaborar términos de referencia para 
proyectos costa afuera. Pero hay que tener de precedente que este proyecto tiene unos términos de 
referencia específicos, otorgados por el Ministerio en su momento. 
 
Entonces, el realizar estos protocolos de análisis de beneficio ambiental neto, no tendrían sentido, porque 
no se está generando ningún riesgo sobre línea de Costa que pudiesen afectar a elementos sensibles en 
estas áreas. 
 
Lo que se hizo fue hacer escenarios de riesgo, modelaciones de riesgo y en ese sentido los escenarios 
más críticos no están reflejando estas afectaciones para poder desarrollar este ejercicio. 
 
 
Argumentos jurídicos por parte de la ANLA 
 
Si bien es cierto existe para este caso, términos de referencia específicos, el objeto de los mismos es ser 
una referencia, es decir tienen un carácter genérico y en consecuencia deberán ser adaptados a la 
magnitud y particularidades del proyecto, así como a las características ambientales regionales y locales 
en donde se pretenda desarrollar. 
 
Por lo cual, en virtud de las funciones de protección al medio ambiente y garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano, que tienen como fin último lograr el desarrollo sostenible, la Autoridad está facultada para 
solicitar cualquier información indispensable para evaluar las condiciones del proyecto, siempre motivada 
y bajo principios de razonabilidad y proporcionalidad frente a cada caso; en ese sentido, la Autoridad no 
estaría limitada a los términos que se tomen, sino que tiene la potestad de pedir lo que se requiere para 
realizar la evaluación y poder pronunciarse. 
 
El sustento del requerimiento no es el manual, ya que este solo se usó a manera ilustrativa; sin embargo, 
si está sustentado en la discrecionalidad técnica como se expone a continuación. 
 
Argumentos técnicos por parte de la ANLA 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se considera necesario que la sociedad presente los 
procedimientos relacionados con la aplicación de técnicas avanzadas de respuesta, para los escenarios 
de riesgo que contemplan el uso de sustancias peligrosas utilizadas en las actividades de perforación del 
proyecto. 
 
En ese sentido, aunque el fluido de interés en el área sea netamente el gas seco, durante los procesos de 
perforación, entiéndase como tal, la perforación y el lodo utilizado, contiene componentes como se ilustró 
en el requerimiento anterior, que son explícitos en su ficha técnica de peligrosidad cuando entran en 
contacto con el ambiente, con el mar, cuerpos de agua en general o inclusive suelo, por lo cual, se requiere 
que se presenten estos procedimientos asociados al uso de estas sustancias que se van a utilizar en el 
desarrollo del mismo. 
 
Decisión sobre el recurso 
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Considerando que a pesar que no fue claro el pedimento de aclarar, ajustar, modificar o revocar el 
requerimiento por parte de la sociedad, habiendo escuchado los argumentos expuestos, se considera que, 
efectivamente, el requerimiento a) requiere un ajuste gramatical, y además, se encuentra propicio retirar lo 
concerniente del literal c), como se puede evidenciar en las letras y tachas en rojo.  
 
 

REQUERIMIENTO GENERAL 

 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el complemento del Estudio de Impacto Ambiental, 
presentado a esta Autoridad Nacional, a través de la Ventanilla Integral de 
Trámites Ambientales en Línea VITAL 3800083011164223002 y radicado 
ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023 (VPD0221-00-2023), de 
manera que se incorporen y analicen en un solo documento, los cambios 
relacionados con los requerimientos de información antes solicitados, en 
concordancia con lo establecido en los Términos de Referencia (TDR) para la 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental para proyectos de perforación 
exploratoria de Hidrocarburos en aguas marinas (Términos de referencia 
adaptados de los HTER 150, HTER 200, Términos de referencia de la plataforma 
de perforación Marina Chuchupa). Auto 1587 del 08 de septiembre de 2015. 

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG 
(de acuerdo a la normativa vigente frente a este tema) para que haya plena 
concordancia entre la información registrada en los capítulos del complemento 
del EIA y los datos geográficos consignados en la base, de acuerdo con los 
requerimientos anteriormente solicitados. 

X   X 

 
 

4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.8.1. del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la Reunión de Información 
Adicional se notificarán verbalmente, por consiguiente, el señor Oscar Vela Rentería identificado con cédula 
ciudadanía No. 79.784.457 de Bogotá D.C, apoderado general de la sociedad, fue notificado en Estrados. 
 
La peticionaria contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En caso de que 
la empresa requiera el tiempo adicional señalado en el mencionado Decreto para la presentación de la 
información, deberá presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del 
término inicial. La información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los 
requerimientos efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por única vez en medio 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Nombre:       PETROBRAS   INTERNATIONAL   BRASPETRO   BV  -  SUCURSAL
              COLOMBIA                                               
Nit:          830111642  6  Administración  :  Direccion Seccional De
              Impuestos De Bogota, Regimen Comun                     
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01227833 
Fecha de matrícula:   15 de noviembre de 2002
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 7 No 71-21 Torre A Piso 2
                                    Oficina 201 B                     
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 colombiaccma@petrobras.com  
Teléfono comercial 1:               4891500 
Teléfono comercial 2:               4891543 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección  para notificación judicial: Carrera 7 No 71-21 Torre A Piso
2
          Oficina 201 B    
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@petrobras.com 
Teléfono para notificación 1:           4891507 
Teléfono para notificación 2:           4891543 
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Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA
 
Por  Escritura  Pública  No. 2588, de la Notaría No. 41 de Bogotá, del
08  de noviembre de 2002, inscrita el 15 de noviembre de 2002, bajo el
No.  107099,  del  libro VI, se protocolizaron copias auténticas de la
Fundación  de  la  sociedad  PETROBRAS  INTERNATIONAL  BRASPETRO B V.,
domiciliada  en  Holanda,  de  sus  estatutos  y  de la resolución que
acordó el establecimiento en Colombia de una sucursal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 15209 de la Notaría No. 29 de Bogotá, del
18  de diciembre de 2002, inscrita el 19 de diciembre de 2002, bajo el
No.  107639,  del  libro VI, se aclaró la resolución de apertura de la
sucursal.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  0000001  del  25  de julio de 2006 de Junta Directiva,
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2006, con el
No.  00136674 del Libro VI, la sucursal cambió su denominación o razón
social   de   PETROBRAS   INTERNATIONAL  BRASPETRO  B  V  a  PETROBRAS
INTERNATIONAL BRASPETRO BV - SUCURSAL COLOMBIA.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 31 de diciembre de 2050.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
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Desarrollar  de  forma  exclusiva  en  una  o varias zonas francas las
actividades   de   exploración   y   producción  de  hidrocarburos,  y
desarrollar  todas las actividades de la industria petrolera, incluida
la  venta  y  comercialización de crudo, gas natural y sus derivados y
cualquier otra actividad necesaria, accesoria o complementaria.
 
 

CAPITAL
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: Us$10.000,00
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O
MANDATARIO

 
El   Apoderado  Principal  y  sus  suplentes  son  los  representantes
verdaderos  de la Compañía en Colombia y están autorizados cada uno de
ellos,  por  separado  para que: 1) Adelanten todos los procedimientos
legales  y  firmen  todos  los  documentos  necesarios  a  fin  que la
compañía  pueda  operar  en  Colombia,  de conformidad con las leyes y
procedimientos  vigentes  en ese país. 2) Representar a la Compañía en
todos  los  actos  relacionados  con  sus  actividades  ante todas las
entidades  y  agencias  del  Gobierno,  incluidos  todos  los  árganos
administrativos  regionales  y  municipales  y compañías comerciales y
con   cualquier  persona  jurídica  o  natural,  bancos,  agencias  de
crédito,  con  capacidad  para  celebrar,  llevar a cabo o transferir,
terminar  y  hacer  cumplir los acuerdos o convenios con cualquiera de
lo  anterior.  3)  Firmar  todas las solicitudes, documentos y acuerdo
necesarios  con  el  fin  de adquirir, tomar en arriendo, o transferir
materiales,  equipos vehículos y otros activos movibles según autorice
la  Compañía. 4) Adquirir, tomar en arriendo, transferir o disponer de
cualquier  modo de los bienes inmuebles en completa conformidad con la
autorización   especial   expedida  por  la  Compañía.  5)  Contratar,
despedir  o promover a, los empleados de acuerdo con las instrucciones
de  lo  Compañía.  6) Negociar, pagar, presentar, protestar, recibir y
pagar  sumas  y  valores,  poder  abrir,  trasladar  o  cerrar cuentas
bancarias  en cualesquiera bancos y otros establecimientos financieros
similares   a  nombre  de  la  Compañía,  y  realizar  cualquier  acto
relacionado  con lo mismo y cubierto por estos poderes. 7) Representar
a  la  Compañía en cualquier aspecto administrativo, comercial, civil,
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laboral  o  penal  y  representar  a  la Compañía ante las autoridades
judiciales  colombianas  en  todas  sus  actividades  en Colombia, con
poder  para  realizar  todas  clase  de solicitudes, obtener permisos,
licencias  y  todos  los  derechos  de  conformidad  con  las leyes de
Colombia.  Las facultades que se otorgar en este poder son tan amplias
según  sea  necesaria  a  fin  de  que  la  Compañía  pueda  operar en
cualquiera  de  las  áreas  de  las  actividades  de petróleo y gas en
Colombia.  8)  Declarar  expresamente,  que la compañía se someta a la
jurisdicción  de  las  Cortes  y  leyes  de  Colombia  y  renunciar  a
cualquier  clase  de  reclamaciones  diplomáticas relacionadas con los
contratos  petroleros  y  con  cualquier  otro  contrato celebrado con
ECOPETROL  u  otras  entidades  oficiales del Gobierno de Colombia. Se
aclara  que  el  apoderado  principal  de  la  Compañía y a quien éste
delegue,   quedan  autorizados  para  negociar  en  forma  individual,
aceptar  y/o  firmar  los  avalúos, documentos, ofertas, contratos y/o
acuerdos  necesarios  para el desarrollo de los propósitos comerciales
de   la   Sucursal,   todo   de   acuerdo   con  las  correspondientes
instrucciones expedidas por los miembros de la junta.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por Documento Privado del 12 de abril de 2023, de Representante Legal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2023 con el No.
00340231 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Rodrigo  Costa  Lima  E   C.E. No. 7760558          
Legal             Silva                                               
 
Por Escritura Pública No. 427 del 4 de marzo de 2020, de Notaría 16 de
Bogotá  D.C.,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 28 de julio de
2020 con el No. 00307307 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Orlando Ruge Tellez       C.C. No. 79371064         
Suplente    Del                                                       
Representante                                                         
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Legal                                                                 
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Resolución del 1 de abril de 2017, de Junta Directiva, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2017 con el No. 00272404 del
Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  1  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de marzo de 2021 con el No.
00313341 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Damar  Camilo  Gonzalez   C.C.  No.  1068976075 T.P.
Principal         Cubillos                  No. 258357-T              
 
Por  Documento  Privado  del  7  de  marzo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de marzo de 2022 con el No.
00324830 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Karla    Maria    Gomez   C.C.  No.  1024531789 T.P.
Suplente          Barrera                   No. 227423-t              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 5654 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  junio  de  2014,  inscrita  el 17 de julio de 2014 bajo el No.
00236113  del  libro  VI,  compareció Nilo Azevedo Duarte identificado
con  cédula de extranjería No. 365928 de Bogotá, su calidad de gerente
de  PETROBRAS  INTERNATIONAL BRASPETRO BV -SUCURSAL COLOMBIA por medio
de  la  presente  escritura  pública, confiere poder general, amplio y
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suficiente  a  Oscar  Vela Rentería identificado con cédula ciudadanía
No.  79.784.457 de Bogotá D.C., para que ejecute los siguientes actos:
A)  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos
adscritos  o  vinculados,  incluyendo pero sin limitarse al ministerio
del  medio ambiente, corporaciones autónomas regionales, ministerio de
minas  y  energía,  con  capacidad  para  iniciar actuaciones, recibir
notificaciones,  interponer  los recursos necesarios incluyendo los de
reposición   y  apelación,  desistir  de  los  mismos  y  renunciar  a
términos.   B)  Para  que  represente  al  poderdante  ante  cualquier
instancia  o  autoridad  de  la  rama judicial, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,  sea  como
demandado,  o  cómo  coadyuvante  de  cualquiera  de  las partes. Para
iniciar  y  seguir  hasta  su  culminación, cualquier tipo de proceso,
diligencia  o actuación, con las facultades del artículo 70 del Código
de  Procedimiento  Civil, así como para recibir, transigir, conciliar,
sustituir,   desistir,   renunciar,  reasumir,  convocar  tribunal  de
arbitramiento.  Para  asistir  en nombre del representante legal, a la
audiencia   de  conciliación,  saneamiento,  decisión  de  excepciones
previas  y  fijación  del litigio, de todos los procesos en los cuales
aparezca  la  compañía  que  represento  como  demandante o demandada,
incluyendo  la  facultad  de absolver bajo juramento el interrogatorio
que  le  formule  la  contra  parte  o  que el juez estime conveniente
absolver  acerca  de  los  hechos  relacionados  con  las  excepciones
previas  pendientes  o con el litigio objeto del proceso, y determinar
los   hechos  en  que  esté  de  acuerdo  susceptibles  de  prueba  de
confesión.  Para  nombrar  apoderados especiales para dichos procesos,
con  las mismas facultades aquí otorgadas. C) Para que represente a la
empresa   ante   las  autoridades  de  policía  incluyendo  todas  las
inspecciones  de  la policía dentro del territorio nacional incluyendo
la  facultad  de  presentar  querellas y ser parte de las mismas en su
calidad   de  querellante  y/o  querellado.  Para  nombrar  apoderados
especiales  para  dichos procesos, con las mismas facultades otorgadas
en este poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 02073 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
31  de  marzo  de  2015,  inscrita  el 17 de abril de 2015 bajo el No.
00244695  del libro V, compareció Nilo Azevedo Duarte identificado con
cédula  de  extranjería No. 365.928 de Bogotá en su calidad de Gerente
y  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Orlando  Ruge Téllez identificado con cédula ciudadanía
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No.  79.371.064 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
PETROBRAS  INTERNATIONAL  BRASPETRO  B.V.- SUCURSAL COLOMBIA, celebre,
sin  límite  de  cuantía, todos los contratos y apruebe las órdenes de
compras  y  de servicios que sean necesarios para el funcionamiento de
dicha compañía en Colombia.
 
Por  Escritura Pública No. 1739 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 29
de  junio  de  2017,  inscrita  el  5  de  julio de 2017bajo el número
00271697  del  libro  VI,  compareció  Marco  Antonio  Santiago Toledo
identificado  con  cédula de extranjería No. 328.312, en su calidad de
Representante  Legal  de la sucursal de la referencia, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  al  señor  Orlando  Ruge  Téllez,  identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.371.064  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y
representación  de  la  sucursal  en  Colombia  ejecute los siguientes
actos:  A)  Celebre  los  contratos  de (I) Presentación de servicios,
(II)  Suministro,  adquisición  de  bienes  que el poderdante requiera
para   sus  actividades;  así  mismo  para  terminar  y  liquidar  los
referidos   contratos;   B)   Relaciones   laborales  del  poderdante,
incluyendo   pero   sin   limitarse  a  la  celebración  de  contratos
laborales,  terminación  y liquidación de los mismos; C) Represente al
poderdante  ante  cualquier instancia o autoridad de la rama judicial,
en  cualquier  petición,  actuación,  diligencia  o  proceso, sea como
demandante,  sea  como  demandado, o como coadyuvante de cualquiera de
las  partes.  Para  iniciar  y  seguir hasta su culminación, cualquier
tipo  de  proceso,  diligencia  o  actuación,  con  las facultades del
artículo  70 del Código de Procedimiento Civil, así como para recibir,
transigir,   conciliar,   sustituir,  desistir,  renunciar,  reasumir,
convocar  tribunal  de  arbitramiento.  Para  asistir  en  nombre  del
representante  legal,  a  la  audiencia  de conciliación, saneamiento,
decisión  de  excepciones previas y fijación del litigio, de todos los
procesos  en  los  cuales  aparezca  la  compañía  que represento como
demandante  o  demandada,  incluyendo  la  facultad  de  absolver bajo
juramento  el  interrogatorio  que le formule la contra parte o que el
juez  estime  conveniente  absolver  acerca de los hechos relacionados
con  las  excepciones  previas  pendientes o con el litigio objeto del
proceso,  y  determinar los hechos en que esté de acuerdo susceptibles
de  prueba  de confesión. D) Para que represente a la empresa ante las
autoridades  de  policía  incluyendo  todas  las  inspecciones  de  la
policía  dentro  del  territorio  nacional  incluyendo  la facultad de
presentar  querellas  y  ser  parte  de  las  mismas  en su calidad de
querellante y/o querellado.
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Por  Escritura  Pública  No. 3678 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  mayo  de  2015,  inscrita  el  27  de mayo de 2015 bajo el No.
00246100  del  libro  VI,  compareció Nilo Azevedo Duarte identificada
con  cédula  de  extranjería  No.  365928  de  Bogotá en su calidad de
representante   legal   de  PETROBRAS  INTERNATIONAL  BRASPETRO  BV  -
SUCURSAL  COLOMBIA. Por medio de esta escritura pública protocolizo el
poder  especial  y  suficiente  otorgado  por  PETROBRAS INTERNATIONAL
BRASPETRO  B.V.  A  Marco  Antonio  Santiago  Toledo, identificado con
cédula  de  extranjería  número  328.312,  con los siguientes poderes:
Primero:  Acompañar  todos  los  procedimientos legales y firmar todos
los  instrumentos  que  sean  necesarios  para el funcionamiento de la
oficina  de  la poderdante en Colombia, de conformidad con las leyes y
reglamentos  de  dicho  país.  Segundo: Representar a la poderdante en
todos  los  actos  oriundos  de la gestión de los negocios a su cargo,
ante   todos   los  órganos,  reparticiones  y  agencies  oficiales  y
semi-oficiales  del  gobierno  de  Colombia,  inclusive  junto  a  los
órganos   pertenecientes   a   las   administraciones   regionales   y
municipales,  sociedades  comerciales  y  cualesquiera  otras personas
naturales  o jurídicas, establecimientos de crédito y bancos, pudiendo
celebrar,    ejecutar,   transferir,   rescindir   y   hacer   cumplir
cualesquiera   de  los  contratos  o  convenios  con  dichos  órganos.
Tercero:  Firmar  todas  [as  solicitudes,  documentos y contratos que
sean  necesarios; adquirir, arrendarlo transferir materiales, equipos,
vehículos  y  cualesquiera  otros bienes muebles. Cuarto: Firmar todas
[as   solicitudes,   documentos   y  contratos  que  sean  necesarios;
adquirir,  arrendarlo  transferir  materiales,  equipos,  vehículos  y
cualesquiera  otros  bienes  muebles.  Quinto:  Contratar, dispensar o
promover   empleados  de  conformidad  con  las  instrucciones  de  la
poderdante.  Sexto:  Negociar,  pagar, presentar, protestar, recibir y
pagar  sumas y títulos, pudiendo también abrir, mover o cerrar cuentas
en   cualesquier   bancos   u   otros   establecimientos   financieros
semejantes,  en nombre de la poderdante, así como realizar cualesquier
actos  apropiados  dentro  de las facultades de este mandato. Séptimo:
Actuar  en  todos  los  asuntos administrativos, comerciales, civiles,
laborales,  penales  y,  en general, para en juicio o fuera del mismo,
representar  a  la  poderdante  en  todos los asuntos de su interés en
Colombia,  pudiendo  presentar  toda  clase  de solicitudes, permisos,
licencias   y  derechos  petroleros,  de  conformidad  con  las  leyes
colombianas.  Las  facultades  que, en este particular se otorgan, son
tan  amplias  cuanto  en  conformidad con la ley sean necesarias, para
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que  [a  poderdante  pueda  operar  en cualesquiera de las ramas de la
actividad  petrolera en Colombia. Octavo: Declarar expresamente que la
poderdante  se  somete  a  la  jurisdicción  de los tribunales y a las
leyes  de  Colombia y renuncia a toda clase de reclamación diplomática
en  función  del contrato de petróleo y otros que venga a celebrar con
ECOPETROL  S.A, la agencia nacional de hidrocarburos, u otras empresas
gubernamentales  de  Colombia.  Novena: Nombrar apoderados y sustituir
parcialmente  el presente poder. El nombramiento continuará en firme y
el  apoderado en ejercicio de su cargo hasta que el poder sea revocado
o  cancelado,  o  hasta que sus sucesores sean debidamente designados.
El  presente  mandato rige desde el 01 de marzo de 201 5 hasta el 1 de
marzo  del  año  2017,  debiendo  el  representante  ejercer todas las
facultades   que  le  son  otorgados  en  total  conformidad  con  las
decisiones tomadas por la junta directiva de la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública No. 2543 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 8
de  septiembre  de  2017, inscrita el 18 de septiembre de 2017 bajo el
número  00273985  del  libro  V,  compareció Marcos Antonio Zacarias y
Cornelis  Franciscus  Jozef  Looman,  en nombre y representación de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
ratifica  y  prorroga  el  poder  conferido  al  señor  Marco  Antonio
Santiago  Toledo,  identificado con cédula de extranjería No. 328.312,
para  que  continúe  desempeñándose,  en  la  sucursal existente en la
república   de   Colombia,  como  representante  legal,  facultades  y
calidades  que  viene  ejerciendo,  que  en  consecuencia  tendrán  la
ratificación  y  la  prórroga  de  los  siguientes  poderes:  Primero:
Acompañar   todos  los  procedimientos  legales  y  firmar  todos  los
instrumentos  que sean necesarios para el funcionamiento de la oficina
de  la  poderdante  en  Colombia,  de  conformidad  con  las  leyes  y
reglamentos  de  dicho  país.  Segundo: Representar a la poderdante en
todos  los  actos  oriundos  de la gestión de los negocios a su cargo,
ante   todos   los  órganos,  reparticiones  y  agencies  oficiales  y
semi-oficiales  del  gobierno  de  Colombia,  inclusive  junto  a  los
órganos   pertenecientes   a   las   administraciones   regionales   y
municipales,  sociedades  comerciales  y  cualesquiera  otras personas
naturales  o jurídicas, establecimientos de crédito y bancos, pudiendo
celebrar,    ejecutar,   transferir,   rescindir   y   hacer   cumplir
cualesquiera   de  los  contratos  o  convenios  con  dichos  órganos.
Tercero:  Firmar  todas  las  solicitudes,  documentos y contratos que
sean  necesarios; adquirir, arrendar o transferir materiales, equipos,
vehículos  y  cualesquiera  otros  bienes  muebles.  Cuarto: Adquirir,
arrendar,  transferir  y  de  cualquier  otro  modo disponer de bienes
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inmuebles  en  total  conformidad  con  autorización  especial  de  la
poderdante.  Quinto:  Contratar,  dispensar  o  promover  empleados de
conformidad  con  las instrucciones de la poderdante. Sexto: Negociar,
pagar,   presentar,  protestar,  recibir  y  pagar  sumas  y  títulos,
pudiendo  también  abrir, mover o cerrar cuentas en cualesquier bancos
u  otros  establecimientos  financieros  semejantes,  en  nombre de la
poderdante,  así  como realizar cualesquier actos apropiados dentro de
las  facultades  de este mandato. Séptimo: Actuar en todos los asuntos
administrativos,   comerciales,  civiles,  laborales,  penales  y,  en
general,   para  en  juicio  o  fuera  del  mismo,  representar  a  la
poderdante  en  todos  los asuntos de su interés en Colombia, pudiendo
presentar  toda  clase  de solicitudes, permisos, licencias y derechos
petroleros,  de  conformidad con las leyes colombianas. Las facultades
que,  en  este  particular  se  otorgan,  son  tan  amplias  cuanto en
conformidad  con  la ley sean necesarias, para que la poderdante pueda
operar  en  cualesquiera  de  las  ramas  de la actividad petrolera en
Colombia.  Octavo: Declarar expresamente que la poderdante se somete a
la  jurisdicción  de  los  tribunales  y  a  las  leyes  de Colombia y
renuncia  a  toda  clase  de  reclamación  diplomática  en función del
contrato  de petróleo y otros que venga a celebrar con ECOPETROL S.A.,
la  agencia  nacional de hidrocarburos, u otras empresas públicas o de
economía  mixta de Colombia. En el ejercicio de este poder el otorgado
no  podrá  sustituirlo total o parcialmente ni otorgar submandatos. El
nombramiento  continuará  en  firme  y el apoderado en ejercicio de su
cargo  hasta  que  el poder sea (I) Revocado o cancelado, o (II) Hasta
que  sus  sucesores  sean  debidamente designados. El presente mandato
rige  desde  el  14 de octubre del año 2017 hasta el 13 de octubre del
año  2018,  debiendo el representante ejercer todas las facultades que
le  son  otorgados en total conformidad con las decisiones tomadas por
la junta directiva de la poderdante.
 
Por  Escritura  Pública No. 616 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 02
de  abril  de  2019,  inscrita el 10 de Abril de 2019 bajo el registro
No.  00293566  del libro V, compareció Rodrigo Valle Real identificado
con  cédula  de  extranjería  No.  672.849,  en  su  calidad de Primer
Suplente   del   Representante   Legal  de  la  sucursal  de  sociedad
extranjera  de  la  referencia,  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Jhon Cristian Giraldo Castañeda
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.872.190 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  PETROBRAS  INTERNATIONAL
BRASPETRO   BV   -   SUCURSAL   Colombia,   presente  y  suscriba  las
declaraciones   tributarias,   del   orden   nacional,  departamental,
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municipal  y distrital, y adelante todas las gestiones necesarias para
que  las  obligaciones fiscales sean satisfechas a cabalidad, así como
para  cumplir  con  este  mandato: El mandatario no podrá sustituir el
presente poder.
 
 

REFORMAS DE LA SUCURSAL
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   0015209   del   18  de    00107639  del  19  de diciembre
diciembre de 2002 de la Notaría 29     de 2002 del Libro VI           
E.  P.  No. 0008880 del 23 de julio    00118070  del  25  de agosto de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro VI              
D.C.                               
Acta  No.  0000001  del 25 de julio    00136674  del  17  de agosto de
de 2006 de la Junta Directiva          2006 del Libro VI              
E.  P. No. 11469 del 5 de diciembre    00229338  del  17  de diciembre
de  2013 de la Notaría 72 de Bogotá    de 2013 del Libro VI           
D.C.                               
E.  P.  No.  111 del 24 de enero de    00230311  del  27  de  enero de
2014  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2014 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No.  8272 del 14 de octubre    00251014  del  23 de octubre de
de  2015 de la Notaría 72 de Bogotá    2015 del Libro VI              
D.C.                               
E.  P.  No. 1013 del 18 de abril de    00269319  del  24  de  abril de
2017  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2017 del Libro VI              
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 24 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 21 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
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en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Solicitud de información adicional en el marco del trámite administrativo de 

modificación de Licencia Ambiental, iniciado mediante Auto 011668 del 29 

de diciembre de 2023

Proyecto: Área de Interés de Perforación Exploratoria Tayrona

Expediente ANLA: LAM3631

Jurisdicción: Mar Caribe frente a los departamentos de Magdalena y la 

Guajira

Autoridad ambiental regional competente: No Aplica

Solicitante: PETROBRAS INTERNATIONAL BRASPETRO BV–SUCURSAL 

COLOMBIA



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 1

Respecto a la descripción del proyecto, se deberá:

a. Precisar la cantidad, tipo de pozos adicionales requeridos y la

profundidad máxima a la cual se realizará la perforación de los

pozos.

b. Especificar las características técnicas de los pozos (exploratorio y/o

piloto) a perforar y describir el método de perforación del mismo.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 1- Literal a



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 1- Literal b



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO

REQUERIMIENTO 2

Precisar y/o actualizar si es necesario, la caracterización del medio

abiótico para el componente climatológico y oceanográfico.



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 2



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 2



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 2



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 2



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 2



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO ABIÓTICO

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 2



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO

REQUERIMIENTO 3

Complementar en la caracterización del medio biótico, los análisis

estadísticos que permitan establecer diferencias estructurales,

temporales, espaciales, tendencias, entre otros, para cada una de

las comunidades evaluadas.



ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 3

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO

Si bien se relaciona la información correspondiente a

los resultados obtenidos a partir de la

caracterización de las diferentes comunidades, así

como también información secundaria colectada

en diferentes momentos y áreas geográficas, esta no

se analiza de forma tal que establezca tendencias

y/o comportamientos a nivel estructural o con

carácter espacial y/o temporal.

Fuente: Capítulo 3.2. Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de

noviembre de 2023.

Fuente: Capítulo 3.2. Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de

noviembre de 2023.

Fuente: Capítulo 3.2. Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de

noviembre de 2023.



El numeral 1.8 del Capítulo 1, del

complemento del EIA, relaciona:

FITOPLANCTON

ZOOPLANCTON

Fuente: Capítulo 1. Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de noviembre

de 2023.

Fuente: Capítulo 1. Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de noviembre

de 2023.

Fuente: Capítulo 1. Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de noviembre

de 2023.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO



MACROFAUNA MEIOFAUNA

Fuente: Capítulo 1. Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de noviembre

de 2023.

Fuente: Capítulo 1. Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de noviembre

de 2023.

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO



La información se presenta de forma integrada,

entre secundaria y primaria, sin contemplar

posibles gradientes espaciales.

FuenteÁGIL ANLA a partir del Complemento del EIA radicado 20236200923282 del 28 de

noviembre de 2023 (consultado el 11/02/2024).

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO BIÓTICO



CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO 
SOCIOECONÓMICO – LINEAMIENTOS DE 

PARTICIPACIÓN

REQUERIMIENTO 4

Ampliar la descripción de las acciones implementadas para la

aplicación de los lineamientos de participación, incluyendo a la

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP) y el Instituto de

Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andreis

(INVEMAR), integrando un análisis de los resultados de las reuniones

realizadas, que refleje los aportes realizados por estas entidades, en el

complemento del Estudio de Impacto Ambiental – EIA.



ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 4

CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL – MEDIO SOCIOECONÓMICO –
LINEAMIENTOS DE PARTICIPACIÓN

Fuente: EIA, radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023 – Anexos medio 

socioeconómico



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 5

Respecto a la evaluación económica ambiental se deberá:

a. Ajustar la cuantificación biofísica de los impactos relevantes de

acuerdo con el presente trámite de modificación de licencia ambiental.

b. Ajustar la información del capítulo de evaluación económica ambiental en

correspondencia con las memorias de cálculo.

c. Actualizar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos, el

análisis de sensibilidad y el modelo de almacenamiento geográfico, a partir

de los requerimientos solicitados en la presente Reunión de Información

Adicional. En consecuencia, actualizar el flujo global del proyecto.



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 5 (1-5)

Fuente: EIA, radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023 – Cap. Evaluación 

Económica Ambiental

Impactos
ambientales
relevantes
identificados
para el
presente
trámite.

Cuantificación
biofísica
propuesta por
la sociedad.



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

La cuantificación biofísica debe proponerse a partir de las actividades y objetivos de la presente solicitud de

modificación de licencia ambiental, ajustes que deben verse reflejados en las estimaciones económicas.

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 5 (2-5)

Fuente: EIA, radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023 – AnexoECCA_Tayrona1

Anexos

Evaluación
Económica
Ambiental



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Los ajustes de la cuantificación biofísica deben

reflejarse en las valoraciones económicas, por lo

cual en los resultados de indicadores económicos.

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 5 (3-5)

Fuente: EIA, radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023 – AnexoECCA_Tayrona1

Anexos Evaluación Económica Ambiental



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

- Verificar la correspondencia de la información del

capítulo de evaluación económica con las memorias

de cálculo.

- Especificar los estudios que se aplican para cada

técnica de transferencia beneficios, diferenciando el

análisis para cada impacto.

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 5 (4-5)

Fuente: EIA, radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023 – AnexoECCA_Tayrona1

Fuente: EIA, radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023 – AnexoECCA_Tayrona1

Ejemplo



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

- Actualizar los resultados del flujo económico, por ende, la RBC, VPN y análisis de sensibilidad de la modificación (a partir de los objetivos y las

actividades específicas ), así como del flujo integral del proyecto global.

- Se debe actualizar el MAG debido a los ajustes en las estimaciones económicas, e indicadores económicos. Resultados que se incluyen en este

modelo.

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 5 (5-5)

Fuente: EIA, radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023 – AnexoECCA_Tayrona1



REQUERIMIENTO 6

PLAN DE CONTINGENCIA
CONOCIMIENTO DEL RIESGO

Para el proceso de conocimiento del riesgo, se deberá:

a. Complementar la caracterización, análisis y valoración de las amenazas

asociadas a las actividades de: realización de “site surveys”, “soil boring” y

operación del(los) pozo(s) piloto(s).

b. Presentar la modelación y análisis de los escenarios de riesgo asociados a

derrame de fluido con hidrocarburo de media y alta viscosidad.

c. Complementar el monitoreo para los escenarios de riesgo exógenos, en el

sentido de incluir las actividades, medidas, protocolos, indicadores o

variables, que permitan conocer su comportamiento durante el desarrollo

del proyecto.



ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 6 LITERAL a

PLAN DE CONTINGENCIA
CONOCIMIENTO DEL RIESGO

Fuente: Capítulo 2. Descripción del proyecto - EIA radicado ANLA 20236200923282 del 28 

de noviembre de 2023

No se realizó la identificación de los riesgos asociados a las actividades mencionadas, por lo que la Sociedad deberá

especificar el detalle de las actividades de acuerdo con lo solicitado en el requerimiento 1 e identificar los riesgos

asociados a las mismas.



PLAN DE CONTINGENCIA
CONOCIMIENTO DEL RIESGO

Fuente: Capítulo 2. Descripción del proyecto - EIA radicado ANLA 20236200923282 del 

28 de noviembre de 2023

Fuente: ANEXOS\TECNICO\FICHAS SEG\SLB fluidos\ RHELIANT† SYSTEM radicado 

ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023

ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 6 LITERAL b



PLAN DE CONTINGENCIA
CONOCIMIENTO DEL RIESGO

Fuente: Capítulo 8. PDGR - EIA radicado ANLA 20236200923282 del 28 de 

noviembre de 2023

ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 6 LITERAL b

Se deberá presentar la modelación y análisis de los escenarios de riesgo asociados a derrame de fluido con hidrocarburo de media y alta

viscosidad y ajustar de ser necesario las modelaciones presentadas, con base en las condiciones de caracterización del medio abiótico

para el componente climatológico y oceanográfico solicitadas en el requerimiento 2.



PLAN DE CONTINGENCIA
CONOCIMIENTO DEL RIESGO

¿Qué parámetros se monitorearán?

¿Cómo se realizará?

¿Cada cuánto?
Fuente: Capítulo 8. PDGR - EIA radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023

Fuente: Capítulo 8. PDGR - EIA radicado ANLA 20236200923282 del 28 de 

noviembre de 2023

ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 6 LITERAL c



REQUERIMIENTO 7

PLAN DE CONTINGENCIA
REDUCCIÓN DEL RIESGO

Complementar las medidas de intervención correctivas y

prospectivas (estructurales y no estructurales), según corresponda,

de acuerdo con lo solicitado en el requerimiento de conocimiento

del riesgo.



ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 7

PLAN DE CONTINGENCIA
REDUCCIÓN DEL RIESGO

Fuente: Metodología general para la elaboración y presentación de estudios ambientales, 2018 . Fuente: Capítulo 8. PDGR - EIA radicado ANLA 20236200923282 del 28 de 

noviembre de 2023



REQUERIMIENTO 8

PLAN DE CONTINGENCIA
MANEJO DE LA CONTINGENCIA

Para el proceso de manejo de la contingencia se deberá:

a. Presentar los procedimientos establecidos para la realización del Análisis de
Beneficio Ambiental Neto (ABAN) durante los eventos de contingencia,

relacionados con la aplicación de técnicas avanzadas de respuesta para los

escenarios de riesgo que contemplan el uso de sustancias peligrosas utilizadas

en las actividades de perforación del proyecto.

b. Correlacionar las prioridades de protección y sitios estratégicos para la

respuesta, en función de las condiciones de sensibilidad ambiental.

c. Presentar los procedimientos de evaluación para limpieza de costa (SCAT)

definidos en los servicios de respuesta.

d. Complementar los procedimientos de respuesta a emergencias relacionados
con los escenarios solicitados en el requerimiento de conocimiento del riesgo.

e. Presentar los procedimientos de recuperación ambiental con probable

afectación sobre el medio marino y elementos ambientalmente sensibles.



ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 8 LITERAL a

PLAN DE CONTINGENCIA
MANEJO DE LA CONTINGENCIA

Fuente: Manual de Lineamientos para la Elaboración de Términos de Referencia en actividades de 

perforación exploratoria de hidrocarburos costa afuera en Colombia. 

Es necesario contar con los procedimientos a ejecutar antes y

durante un evento de contingencia, considerando los aspectos

relacionados en la guía IPIECA- “Response strategy development

using net environmental benefit analysis –NEBA” o sus referentes.



ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 8 LITERAL b

PLAN DE CONTINGENCIA
MANEJO DE LA CONTINGENCIA

Fuente: Capítulo 8. PDGR - EIA radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023

Fuente: MAG- EIA radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de 2023.

Fuente: Manual de Lineamientos para la Elaboración de Términos de Referencia en 

actividades de perforación exploratoria de hidrocarburos costa afuera en Colombia. 



ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 8 LITERAL c

PLAN DE CONTINGENCIA
MANEJO DE LA CONTINGENCIA

Fuente: Servicios de respuesta - Plan Nacional de Contingencia frente a pérdidas de 

contención de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas. Decreto 1868 de 2021

Fuente: A guide to oiled shoreline assessment (SCAT) surveys. IPIECA, 2014.
Fuente: Manual de Lineamientos para la Elaboración de Términos de Referencia 

en actividades de perforación exploratoria de hidrocarburos costa afuera en 

Colombia. 



PLAN DE CONTINGENCIA
MANEJO DE LA CONTINGENCIA

Fuente: Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales, 2018.

Es necesario actualizar los procedimientos de respuesta a todos los escenarios de riesgo identificados en el requerimiento de conocimiento del riesgo;

además que se deben presentar los protocolos y procedimientos de recuperación ambiental a considerar conforme a las afectaciones ocasionadas por la

materialización de escenarios de riesgo, mismas que serán tenidas en cuenta durante la ejecución del proyecto.

Fuente: Servicios de respuesta - Plan Nacional de Contingencia 

frente a pérdidas de contención de hidrocarburos y otras 

sustancias peligrosas. Decreto 1868 de 2021.

ARGUMENTO DEL REQUERIMIENTO 8 LITERALES d y e

Fuente: Manual de Lineamientos para la Elaboración de Términos de Referencia en 

actividades de perforación exploratoria de hidrocarburos costa afuera en Colombia.



REQUERIMIENTO GENERAL 

• Ajustar y actualizar el complemento del Estudio de Impacto Ambiental, presentado a esta
Autoridad Nacional, a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea
VITAL 3800083011164223002 y radicado ANLA 20236200923282 del 28 de noviembre de
2023 (VPD0221-00-2023), de manera que se incorporen y analicen en un solo documento,
los cambios relacionados con los requerimientos de información antes solicitados, en
concordancia con lo establecido en los Términos de Referencia (TDR) para la elaboración
del Estudio de Impacto Ambiental para proyectos de perforación exploratoria de
Hidrocarburos en aguas marinas (Términos de referencia adaptados de los HTER 150, HTER
200, Términos de referencia de la plataforma de perforación Marina Chuchupa). Auto 1587
del 08 de septiembre de 2015.

• Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG (de
acuerdo a la normativa vigente frente a este tema) para que haya plena concordancia
entre la información registrada en los capítulos del complemento del EIA y los datos
geográficos consignados en la base, de acuerdo con los requerimientos anteriormente
solicitados.



Gracias por
su atención

Nuestras redes sociales

@ANLA_col @ANLAcol
Autoridad Nacional de

Licencias Ambientales


